
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, veintisiete  (27)  de septiembre  de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 66, hoy 28 de septiembre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 
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Tipo de proceso: Ejecutivo Laboral  

Radicado: 73001-31-05-001-2019-00322-00 

Demandante (s): Álvaro Pio Combariza Cruz 

Demandado (s): PORVENIR S.A y COLPENSIONES 

Asunto: Auto que Termina Proceso por pago    

 

Como se observa que la entidad ejecutada Colpensiones a través de apoderado allegó 
constancia de consignación a favor de la ejecutante, por el valor de $877.803, mismo 
valor ordenado en el mandamiento de pago del 04 de mayo de 2022.  

Por lo anterior y tomando en cuenta que, revisada la base de datos de títulos judiciales 
dispuesto por el banco agrario, se evidencian que a favor de la ejecutante existen 1 
título judicial:  

a. Titulo 466010001436320, del 19 de mayo de 2022, por valor de                               
$877.803. 

Se ordenará que se entregue el titulo referido, a favor de la ejecutante. 

Con lo anterior constata el juzgado que se cubrieron las acreencias decretadas en el 
mandamiento de pago, por lo tanto, se dará por terminado el proceso por pago total 
de la obligación.  

Por lo expuesto se, RESUELVE: 

1. Dar por TERMINADO el proceso por pago de la obligación.  

2. Levantar las medidas cautelares que se hubiesen practicado en el proceso.  

3. Ordenar la entrega del título 466010001436320, del 19 de mayo de 2022, por 
valor de $877.803, a favor de la ejecutante a través de su apoderado doctor 
Gabriel Fuentes por tener facultad de recibir.  

4. SIN COSTAS en esta instancia. 

 

Una vez realizado lo precedente, archívense las presentes diligencias.  

NOTIFÍQUESE,  
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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